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V. Comunidades Autónomas

GALICIA

13152 RESOLUCION de 27 de abril de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de Ponte
vedra, por la que se autoriza el establecimiento de 
una red de distribución en baja tensión que se 
cita.

Vista el expediente AT-154/83; ER-17/83, incoado en esta 
Delegación Provincial de Industria y Energía en Pontevedra, a 
petición de la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con 
domicilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, número 2, so
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una red de distribución en baja 
tensión, en varios lugares de la parroquia de Mañufe (Gondo- 
mar), y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley ed 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial de Industria en Pontevedra, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la 
instalación de una red de distribución en baja tensión, cuyas 
principales características son las siguientes:

Red de baja tensión, aérea, con conductores tipos LC-28, 
RZ 3 por 80/54,6 y RZ 3 por 95/54,6 sobre postes de hormigón, 
de 694 metros, desde el centro de transformación de Cruz, hasta 
los lugares de Cruz, Rapadoiro, Areosa, Galiesteo y San Blas, 
de la parroquia de Mañufe, Ayuntamiento de Gondomar.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en aquellos lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 27 de abril de 1984.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez,—2.366-2.

13153 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 50.440-Perga-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle General 
Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
línea media tensión a 20 KV, centro de tranformación de 
100 KVA y red de baja tensión, en Barro, Samil y Oin, Ayun
tamiento de Rois (La Coruña), y cumplidos los trámites regla- 
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de oc
tubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar reforma a 10/20 KV de 500 metros de linea de 
media tensión denominada «Padrón Antequeira» (expediente nú
mero 2.630) y del apoyo número 11 deriva al centro de transfor
mación a construir en Barro, de 100 KVA, relación de transfor
mación 10.000-20.000 ± 2,5 por 100/398'230 V.

Red de baja tensión que parte del centro de tranformación 
anterior y suministra a los lugares de Barro, Samil y parte de 
Oin, Ayuntamiento de Rois.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en

materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV de| citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 30 de abril de 1984.—El Delegado provincial (ile
gible.—2.523-2.

13154 RESOLUCION de 6 de junio de 1984, de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Orense, por la que se 
convoca a los titulares de bienes y derechos afec
tados a los efectos previstos en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los citados bienes y derechos afecta
dos por las obras que se citan.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma, en su artículo 20, prevé la declaración de utilidad pú
blica con urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
para la realización de inversiones que figuran en los Presu
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, previa decla
ración expresa del Consejo de la Junta. Las mencionadas obras 
se encuentran incluidas en el programa de obras a realizar con 
cargo al fondo de compensación interterritorial para 1983.

El Consejo de la Junta de Galicia, en su reunión de fecha 
8 de marzo de 1984, acordó declarar de utilidad pública, con 
urgente ocupación, las mencionadas obras a efectos de lo pre
visto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas 
de fecha 6 de junio de 1984 se procedió a la aprobación del 
correspondiente proyecto.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su apli
cación, esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de al mencionada Ley de Expropiación Forzosa, 
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta, a los efectos previs
tos en el mencionado artículo 52, y señalar la fecha, los lugares 
y horas que a continuación se citan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación que hayan de recoger 
los datos necesarios para la valoración previa y oportuno justi
precio de los mismos sin perjuicio de trasladarse al lugar de 
las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso
nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de titularidad, documento nacional de identidad 
y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom
pañar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el articu
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa se abre 
información pública durante un plazo de quince dias o, en todo 
caso, hasta el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación correspondiente, a fin de que los interesados puedan 
formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras 
de la Junta de Galicia de Orense, calle Sáenz Diez, número 43. 
las alegaciones que estimen pertinentes con objeto de subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afectados 
por urgente ocupación.

CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRELO 
DEL VALLE

Día 5 de Julio de 1984

Fincas números: 1 al 5, de nueve treinta a diez treinta.
CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAZA 

Día 5 de Julio de 1984
Fincas números: 1 al 16. de once a catorce treinta (Puente 

Pedriña).
Fincas números: 1 al 6, de once a catorce treinta (Puente 

Veiga).
Fincas números: 1 al 19, de dieciséis a dieciocho treinta 

(Puente de Couto).
Orense, 6 de junio de 1984.—El Ingeniero Jefe, Salomón 

Assán Benasayag.—7.676-E.


